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ANEXO 1 

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO 
TEMPORAL DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO EN FARMACIA 
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA DEL DECRETO 5/2010, DE 4 
DE FEBRERO (BOCyL del 10/2/20 l O) 

1.- Experiencia profesional. 

1.- Por Servicios Prestados: 

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría objeto de convocatoria en
In tituciones Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de Salud o en Instituciones Sanitarias
Públicas de la Unión Europea: 0,03 puntos.

b) Por ervicios pre tado , relacionado con las funciones propias de la categoría objeto de
convocatoria, en otros centros públicos pertenecientes a otras Administracione Públicas
distintos de lo recogido en el apartado anterior, o por prestar ervicios o colaborar con
organizaciones no gubernamentales que de arrollen programas de cooperación o para cumplir
111 is iones en programas de cooperación nacional o internacional referidos igualmente a la misma
categoría objeto de convocatoria, por cada mes completo: 0,015 puntos.

e) Por cada mes completo de servicio prestados, relacionado con las funcione propia
de la categoría objeto de convocatoria, al servicio de empresas privadas concertadas con los
servicios de alud, así como en centro anitario privado concertadas con los Servicios de
Salud del Sistema acional de Salud: 0,01 puntos.

d) Por cada mes completo de servicios prestados, relacionados con las funciones propias
de la categoría objeto de convocatoria. en centros sanitarios o sociosanitarios privados
concertados con cualquier Administración Pública: 0.008 puntos.

e) Por cada mes completo de servicio prestados, relacionado con las funciones propias
de la categoría objeto de convocatoria, en centros sanitarios o sociosanitarios privados: 0,005
puntos.

f) Por cada mes completo de servicios prestado en la categoría de Técnicos en cuidados
auxiliares de enfermería en Servicios de Farmacia de Centros e instituciones sanitaria públicas
del Sistema Nacional de Salud o Sistema Sanitario público de un país de la Unión Europea, por
cada mes completo: 0,02 puntos

Un 111 ismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado de ervicios prestados. 

En caso de coincidencia en el tiempo de distintos ervicios prestados, sólo se computará 
el más favorable. Los servicios prestados a tiempo parcial, se valorarán en proporción al tiempo 
trabajado. 

Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampare y del carácter fijo o temporal del mismo. 

La puntuación máxima obtenible por la totalidad de experiencia profesional será 
de 6 puntos. 
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11.- FORMACIÓN CONTINUADA, DOCENCIA Y ACTIVIDADES CIENTÍFICAS Y 
DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO. 

A. FORMACIÓN CONTINUADA

Por la realización de cursos directamente relacionados con el contenido de la categoría 
a proveer, siempre que cumplan alguna de estas características: 

a) Estén acreditadas por la Comisión de Formación Continuada de las Profe iones
Sanitarias, bien sea nacional o de una Comunidad Autónoma. La acreditación de asi tencia
nece aria para la valoración del mérito, deberá tener como contenido mínimo el logotipo de la
entidad que emita el mismo, el texto justificativo de la realización del curso o actividad y el
número de créditos u horas a valorar.

Que hayan sido organizados, impartido o reconocidos oficialmente por cualquier 
Administración Pública, entendiéndose por ésta conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, 
de I de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admini tracione Públicas y 
así conste en el correspondiente certificado. 

b) Realizados al amparo de los distintos Acuerdos de Formación Continua en las
Administraciones Públicas y organizados por cualquiera de los promotores de formación
continua firmantes de dichos acuerdos.

La valoración de este apartado 11.A erá a razón de 0,02 puntos por crédito asignado 
(incluida su fracción) o, supletoriamente, por cada módulo o tramo de I O horas de formación. 

En el supuesto de que la certificación venga expre ada simultáneamente en crédito y en 
horas, la valoración se realizará iempre por los créditos ce11i ficados. 

Los créditos europeos (ECTS) serán contabilizados a razón de 0,05 puntos por crédito 
(incluida fracción). 

En el ca o de que en el correspondiente certificado o diploma no se especifiquen horas 
ni créditos, dicha actividad no erá objeto de valoración. 

La valoración de esta formación se realizará de forma independiente por cada actividad 
formativa; de tal forma que el remanente de horas de una actividad formativa en ningún caso 
será acumulable a otra. 

Solamente se valorará la formación que haya sido realizada en los últimos I O años, 
contados desde el último día del plazo de presentación de las instancia de pa11icipación en el 
proceso selectivo hasta la fecha de finalización de la actividad formativa. 
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B. DOCENCIA Y ACTIVIDADES CIENTÍFICAS Y DE DIFUSIÓN DEL

CONOCIMIENTO. 

1.- Docencia. 

a) Por haber impar1ido docencia teórica relacionada directamente con el contenido de la categoría
a proveer. se valorarán a razón de 0,01 puntos por cada hora impartida.

b) Por haber impartido docencia práctica relacionada directamente con el contenido de la categoría
a proveer, se valorarán a razón de 0,001 puntos por cada hora impartida.

Para la valoración de la docencia indicada en los dos apartados anteriores han de 
cumplirse los iguientes requisitos: 

- Que haya sido impartida, con nombramiento como tutor en prácticas, colaborador en
formación práctica o profesor, según se trate de docencia práctica o teórica respectivamente, en 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Mini terios de Sanidad de la Unión Europea, 
Universidades, centros anitarios de cualquier Servicio de Salud, centros educativos públicos o 
que las actividades impartidas estén acreditadas por la Comisión de Formación Continuada de 
las Profesiones Sanitarias, bien sea nacional o de una Comunidad Autónoma, o que e trate de 
actividades formativas impar1idas al amparo del Acuerdo de Formación Continua de las 
Administraciones Públicas y de los Acuerdos de Formación de otras Administraciones. 

- Que se acredite el nombramiento como tutor en prácticas, colaborador en formación
práctica o profesor mediante certificación expedida por la Dirección del correspondiente centro 
donde se imparta la docencia. En el supue to de nombramiento de tutor en prácticas, en la 
citada cer1ificación ha de constar la conformidad del centro educativo al que corresponda 
impartir la formación. 

2.- Actividades científicas y de difu ión del conocimiento. 

a) Por trabajos específicos y de investigación aparecidos en publicaciones y revistas sanitarias
o en libros, a í como por apo1taciones a reuniones y congresos científicos, siempre
relacionados con la categoría a la que se concursa, e valorara de acuerdo con los criterios
siguientes:

• omunicaciones a Congresos: 0,03 puntos.
• Posters a Congresos: 0,02 puntos.
• Publicación en revistas científicas: 0,05 puntos.
• Capítulo de libro: O, 1 O punto .
• Libro : 0.5 puntos.

Cuando se trate de varios capítulos de un mismo libro, la puntuación máxima
por este subapartado no podrá ser uperior a lo e tablecido para el libro. 

Respecto a los trabajos publicados en revistas, tan solo erá necesario presentar 
fotocopia compulsada de las hojas en las que conste el nombre de la revista, el título del 
trabajo. su autor y la fecha de publicación. 

En relación con los capítulos de libros, será suficiente presentar fotocopia 
compul ada de las hojas en que conste el título del libro, el título del capítulo, el autor, 
el depósito legal del libro y/o el ISB y la fecha de publicación. 

En relación con los libros erá uficiente presentar fotocopia compulsada de las 
hoja en las que conste el título del libro, el sumario o índice, su autor, su depósito legal 
y/o el ISBN y la fecha de publicación. 

La puntuación máxima que,s puede alcanzar por todo este apartado II es 
<;1, 

de 4 puntos. 


